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BUENOS AIRES 177 - SALTA (R.A.)

VISTO:

Expte. nO 133/78

rector del Departamento de Ciencias Tecnológicas y en uso de las atribucio-

La situación que se plantea por la vacante producida en el cargo de D~

nes que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Encargar la atención del Despacho del Departamento de Ciencias

Tecnológicas de esta Casa, al Ing. Raúl Pedro Antonio BELLOMO, L.E. nro.

8.163.661, con las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO

21.276 Y a partir del 23 de Diciembre de 1977.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración pa-

ra su toma de razón y demás efectos.
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